
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Resolución de 16/03/2022, de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, por la que se convocan las 
ayudas del Programa MICE para 2022. Extracto BDNS (Identif.): 615834. [2022/2487]

Extracto de la Resolución de 16/03/2022, de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, por la que se 
convocan las ayudas del Programa MICE para 2022.

BDNS (Identif.): 615834

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/615834)

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta resolución, todas aquellas instituciones, asociaciones, 
fundaciones, sociedades o cualesquiera otras entidades privadas o públicas, con independencia de su forma jurídica, 
que organicen congresos, seminarios, convenciones, viajes de incentivos o cualquier otro evento relativo al turismo de 
reuniones, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, de forma presencial.

Asimismo, podrán acceder a la condición de beneficiarios las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, presten los servicios y actividades 
relacionados en el artículo 3 de la Orden 177/2021, de 18 de noviembre.

Segundo. Objeto

1. La presente Resolución tiene por objeto convocar, para 2022, la concesión de subvenciones para la organización de 
turismo de reuniones y otros eventos en el marco del Programa “MICE”.

2. A través de estas ayudas se pretende promocionar y fomentar la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, como 
destino turístico para la organización de congresos, convenciones, seminarios, incentivos de viajes y otros eventos de 
turismo de reuniones, que se desarrollen, de forma presencial, en el territorio de Castilla-La Mancha.

Tercero. Bases reguladoras

Orden 177/2021 de 18 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen 
las bases reguladoras de subvenciones para la organización de turismo de reuniones y otros eventos en el marco del 
Programa MICE. (D.O.C.M. nº. 240 de 16/11/2021)

Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de la presente convocatoria asciende a 400.000 euros de los 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2022, según el siguiente desglose:

Partida presupuestaria Importe

Partida presupuestaria Importe
1912000G/751C/46000 100.000 €
1912000G/751C/47000 100.000 €
1912000G/751C/48000 200.000 €
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La cuantía máxima a subvencionar será de 5.000 euros por cada evento de los indicados en el resuelvo primero, en 
función del número de participantes presenciales:

a) Hasta 50 participantes presenciales: 1.500 euros.
b) De 51 a 100: 2.000 euros.
c) De 101 a 300: 3.000 euros.
d) De 301 a 500: 4.000 euros.
e) De 501 en adelante: 5.000 euros.

Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución y de su 
extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha hasta el 31 de octubre del 2022, y se dirigirán a la persona titular 
de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía.

Las solicitudes se presentarán únicamente de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario 
incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://
www.jccm.es).

Toledo, 16 de marzo de 2022
La Directora General de Turismo, Comercio y Artesanía

ANA ISABEL FERNÁNDEZ SAMPER

TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE 2022

Con fecha 16 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, número 240, la Orden 
177/2021 de 18 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones para la organización de turismo de reuniones y otros eventos en el marco del 
Programa MICE.

Dicho Programa encuentra su fundamento en las actuaciones que viene desarrollando la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, a través de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, dirigidas a promocionar 
Castilla-La Mancha como destino turístico de interior, entre las cuales destaca, la promoción de Castilla-La Mancha 
como destino de reuniones atractivo, competitivo, accesible, con modernas infraestructuras, diversidad de ocio 
creativo y oferta atractiva en el patrimonio cultural y natural, todo ello, con la finalidad de mejorar la competitividad 
del destino Castilla-La Mancha, e incrementar el número de turistas que visitan nuestra Región.

Las bases reguladoras recogen como sistema de concesión el procedimiento simplificado de concurrencia a tenor 
de lo establecido en el artículo 75.1 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y el artículo 32 y siguientes del Reglamento de desarrollo del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 
21/2008, de 5 de febrero, mediante el cual la prelación de las solicitudes válidamente presentadas, siempre que 
cumplan los requisitos que se establezcan, se realizará únicamente en función de su fecha de presentación, dentro 
del plazo determinado, pudiendo obtener la subvención únicamente aquellas que se encuentren dentro de los límites 
de crédito disponible en la convocatoria, siendo denegadas el resto. 

Por tanto, el objetivo que persigue la presente resolución de convocatoria, a través del Programa “MICE”, consiste 
en promocionar y fomentar la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, como destino turístico MICE, mediante 
la incentivación del turismo de reuniones.

La disposición final primera de la Orden 177/2021, de 18 de noviembre, faculta a la persona titular de la Dirección 
General de Turismo, Comercio y Artesanía, para dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarias para el desarrollo 
y aplicación de lo dispuesto en la misma, así como para la realización de las correspondientes convocatorias.

Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con la normativa vigente en materia de subvenciones públicas 
y específicamente en la Orden 177/2021, de 18 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
resuelvo:
Primero. Objeto, finalidad y régimen de concesión.
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1. La presente Resolución tiene por objeto convocar, para 2022, la concesión de subvenciones para la organización 
de turismo de reuniones y otros eventos en el marco del Programa “MICE”. 

2. A través de estas ayudas se pretende promocionar y fomentar la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
como destino turístico para la organización de congresos, convenciones, seminarios, incentivos de viajes y otros 
eventos de turismo de reuniones, que se desarrollen, de forma presencial, en el territorio de Castilla-La Mancha.

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de procedimiento simplificado 
de concurrencia, mediante el cual la prelación de las solicitudes válidamente presentadas, siempre que cumplan 
los requisitos que se establezcan, se realizará únicamente en función de su fecha de presentación dentro del plazo 
determinado, pudiendo obtener la subvención únicamente aquellas que se encuentren dentro de los límites de 
crédito disponible en la convocatoria, siendo denegadas el resto. 

Segundo. Régimen Jurídico.

1. Las subvenciones que regula esta resolución, se regirán además de lo previsto por la Orden 177/2021, de 18 de 
noviembre, por lo regulado en los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por el 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, y por su Reglamento de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero.

2. Asimismo se regirán por el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, por lo que tienen el carácter de ayudas de minimis. Según dicho Reglamento las ayudas totales de minimis 
obtenidas por una empresa durante un periodo de tres ejercicios fiscales no deberán exceder de 200.000 euros. En 
caso de superar esta cantidad, la empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el citado 
límite, así como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Tercero. Beneficiarios, requisitos y obligaciones.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta resolución, todas aquellas instituciones, 
asociaciones, fundaciones, sociedades o cualesquiera otras entidades privadas o públicas, con independencia de 
su forma jurídica, que organicen congresos, seminarios, convenciones, viajes de incentivos o cualquier otro evento 
relativo al turismo de reuniones, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, de forma presencial.

Asimismo, podrán acceder a la condición de beneficiarios las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, presten los servicios y actividades 
relacionados en el artículo 3 de la Orden 177/2021, de 18 de noviembre.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando se trate de 
comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, deberán hacerse constar 
expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado 
único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden 
a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en 
los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Realizar los congresos, convenciones, seminarios y otros eventos contemplados en el artículo 1 de la Orden 
177/2021, de 18 de noviembre, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de forma 
presencial.
b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 
tributarias, tanto con la Administración estatal como con la regional, y frente a la Seguridad Social, con anterioridad 
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a dictarse la propuesta de resolución en la forma prevista en la Orden 177/2021, de 18 de noviembre, y legislación 
concordante.
c) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la 
representación de aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 
de septiembre, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación 
electoral de aplicación.
d) No estar incursos en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.
e) En caso de beneficiarios sujetos a la normativa de prevención de riesgos laborales, deben disponer de un plan 
de prevención de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.
f) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la fecha de 
solicitud de la subvención.
g) Elaborar y aplicar un Plan de igualdad, cuando resultase obligatorio de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 
h) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por 
llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite 
haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
i) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un 
contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento 
infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 
un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.

3. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario de las ayudas 
contenidas en la presente resolución, se realizará mediante la cumplimentación y de conformidad con en el anexo I, 
que se incorpora en la presente convocatoria.

Cuarto. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Son obligaciones de las entidades beneficiarias las siguientes: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en la presente resolución y en 
la Orden 177/2021, de 18 de noviembre. 
b) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la resolución de concesión de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto regionales y 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien las 
actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. Dicha comunicación, deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en la presente resolución y en la Orden 177/2021, 
de 18 de noviembre. 
f) Hacer constar la financiación de la actividad por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de la Dirección 
General de Turismo, Comercio y Artesanía, y para ello deberán insertar el emblema institucional en el material 
publicitario de la entidad beneficiaria, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la 
actividad objeto de subvención.
g) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su 
normativa de desarrollo. 
h) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 
la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha. 
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i) Cumplir con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, pudiendo la 
Administración en cualquier momento requerirles la acreditación de dichos extremos.
j) Comunicar a la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, en un plazo no superior a treinta días, 
cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta 
en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por el beneficiario.
k) Cumplir lo dispuesto en la normativa comunitaria, nacional y autonómica en materia de igualdad de trato y lo 
dispuesto en la normativa medioambiental, así como lo dispuesto en la normativa de accesibilidad para personas 
con discapacidad.

Quinto. Gastos subvencionables y plazo de ejecución.

1. Son gastos subvencionables los que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza y objeto de la actividad 
subvencionada, efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación indicado en el 
resuelvo décimo y se realicen desde el 1 de enero del 2022 hasta el 31 de octubre del 2022. En concreto tendrán la 
consideración de gastos subvencionables los siguientes:

a) Alquiler de equipos, locales, salones, carpas y similares, y los relacionados con la organización del evento como 
servicios audiovisuales, iluminación y megafonía, servicio de azafatas, guías turísticos, contrataciones artísticas y de 
presentadores/conductores, traducción simultánea, traslados internos en ciudad, sede de congresistas y ponentes, 
y similares. 
b) Los de producción y edición de materiales relacionados con la difusión y promoción del evento, tales como 
rotulación general, carteles, folletos, memorias, publicidad, material audiovisual, CD, DVD y similares.
c) Gastos directos de los conferenciantes, tales como viajes, dietas, mantenimiento y alojamiento.
d) Seguros de cancelación de eventos.

2. No son gastos subvencionables aquellos conceptos que no estén directamente relacionados con la actuación 
subvencionable y, en todo caso, los siguientes:

a) El IVA y otros impuestos o tasas cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 
b) Licencias, gastos notariales, de registro, de asesoría jurídica y otros similares.
c) Las inversiones realizadas con fórmulas de arrendamiento financiero (leasing), los gastos financieros, 
reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones.

3. La resolución individual de concesión determinará, el plazo de ejecución de cada proyecto subvencionable en 
función de lo solicitado por el interesado.

Sexto. Cuantía de las subvenciones.

La cuantía máxima a subvencionar será de 5.000 euros por cada evento de los indicados en el resuelvo primero, en 
función del número de participantes presenciales:

a) Hasta 50 participantes presenciales: 1.500 euros.
b) De 51 a 100: 2.000 euros.
c) De 101 a 300: 3.000 euros.
d) De 301 a 500: 4.000 euros.
e) De 501 en adelante: 5.000 euros.

Séptimo. Financiación.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de la presente convocatoria asciende a 400.000 euros 
de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2022, según el siguiente 
desglose:

Partida presupuestaria Importe
1912000G/751C/46000 100.000 €
1912000G/751C/47000 100.000 €
1912000G/751C/48000 200.000 €
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Octavo. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución y de su 
extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha hasta el 31 de octubre del 2022, y se dirigirán a la persona titular 
de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía.

2. Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario normalizado, 
incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.
jccm.es), y que figura como anexo I de la presente resolución.

No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado.

3. Se presentará una única solicitud por cada entidad, donde se recogerán las actuaciones a desarrollar. 

4. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario se realizará mediante 
la cumplimentación y de conformidad con el anexo I que se incorpora a la presente resolución. 

5. Una vez recibida la solicitud, si ésta no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo de diez 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, 
con la indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3 del resuelvo noveno, todos los trámites relacionados con la solicitud 
se notificarán por medios electrónicos. De esta forma, las notificaciones por medios electrónicos se practicarán 
mediante comparecencia en la sede electrónica https://www.jccm.es//. A tales efectos, los interesados deberán estar 
dados de alta, en el momento de la solicitud, en la plataforma de notificaciones telemáticas https://notifica.jccm.es/
notifica/, disponible en la sede electrónica.

Noveno. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. La instrucción y la resolución del procedimiento de concesión se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 10 y 11 de la Orden 177/2021, de 18 de noviembre.

2. Corresponde la instrucción del procedimiento al Servicio de Turismo, de la Dirección General de Turismo, Comercio 
y Artesanía.

3. La propuesta de resolución provisional emitida por el órgano instructor debidamente motivada, se publicará en 
el tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://
www.jccm.es, surtiendo todos los efectos de notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, concediendo un plazo de diez días para presentar alegaciones.

4. Corresponde la resolución del procedimiento de concesión a la persona titular de la Dirección General de Turismo, 
Comercio y Artesanía. 

5. Dicha resolución, que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Orden 177/2021, de 
18 de noviembre, se notificará individualmente por medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones 
telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de un mes, a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la concesión de la subvención.

7. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma, cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.
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Décimo. Justificación de la subvención.

1. El plazo de justificación será de un mes y se computará a partir del día siguiente a la fecha establecida para la 
finalización del plazo de ejecución.

2. La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos, se hará mediante cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, en el modelo 
normalizado de justificación que se incorpora como anexo II en la presente resolución, que se dirigirá al órgano 
que dictó la resolución de concesión, de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido 
en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.
es). Al presentarse de esta forma, los documentos originales podrán ser digitalizados y presentados como archivos 
anexos. 

3. El contenido de la cuenta justificativa será el siguiente:
a) Memoria justificativa del proyecto que incorporará documentos fotográficos de la puesta en marcha de las 
actuaciones realizadas, con indicación de los resultados obtenidos que, en todo caso, deberán referirse a los fijados 
en la solicitud de la ayuda.
b) Una relación clasificada de facturas y gastos realizados, con identificación del proveedor y su número de NIF, 
número de factura, fecha de emisión, importe sin IVA, total pagado, fecha del pago, forma de pago y cuenta contable 
separada.
c) Facturas justificativas de los gastos realizados, emitidas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación.
d) Documentación acreditativa del pago de los gastos realizados, entendiéndose por pago, a estos efectos, el 
desplazamiento del montante económico del patrimonio del inversor, realizado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación. El beneficiario deberá acreditar la efectividad del pago de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 7 de mayo de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de 
acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones.
e) Las tres ofertas que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba haber 
solicitado el beneficiario a diferentes proveedores, cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas 
para el contrato menor en la legislación de contratos del sector público, salvo que hubiesen sido aportadas junto 
con la solicitud de la ayuda. Se deberá justificar expresamente en la memoria la elección, cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.
f) En su caso, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad, con 
indicación del importe y procedencia.
g) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos.

4. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia de 
defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole 
un plazo de diez días para su corrección. La falta de presentación producirá los efectos señalados en el artículo 
39.4 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de 
subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, sin perjuicio de las sanciones que conforme a la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, correspondan.

5. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese presentado la 
documentación justificativa de la subvención concedida, el órgano competente requerirá a la entidad beneficiaria para 
que en el plazo improrrogable de un mes aporte la misma. La falta de presentación de la justificación, transcurrido 
este nuevo plazo, llevará aparejada el reintegro o la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Undécimo. Comprobación y control de la subvención.

1. Realizadas las actuaciones de los proyectos aprobados y una vez presentada la documentación justificativa 
correspondiente por las entidades beneficiarias de las ayudas, en los términos y con los requisitos previstos en esta 
resolución y en la Orden 177/2021, de 18 de noviembre, se realizará la correspondiente comprobación técnico-
económica de la justificación, que quedará reflejada en un informe sobre el grado de cumplimiento de las condiciones, 
en el que se indicará la conformidad de las actuaciones realizadas de acuerdo con la resolución de concesión. 

2. El beneficiario de la subvención estará obligado a facilitar las comprobaciones que garanticen la correcta realización 
del proyecto objeto de las mismas. Asimismo, estará sometido a las actuaciones de comprobación a efectuar por 

AÑO XLI  Núm. 57 23 de marzo de 2022 9676



los órganos concedentes, así como al control financiero de la Intervención General de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. A estos efectos, el órgano concedente podrá realizar las comprobaciones e inspecciones 
que entienda pertinentes, pudiendo solicitar del beneficiario de la ayuda cuantas aclaraciones y documentación 
considere oportunas.

Duodécimo. Pago de la subvención. 

1. Si de la comprobación de la documentación justificativa de las actuaciones se deduce la adecuada justificación de 
la subvención, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión, en la Orden 
177/2021, de 18 de noviembre, y demás normativa aplicable, se procederá al abono de la subvención mediante un 
pago único, sin que puedan realizarse pagos parciales ni anticipados. 

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

Decimotercero. Devolución a iniciativa del perceptor.

1. El beneficiario que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea 
su causa sin previo requerimiento por parte de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, deberá 
realizarlo mediante comunicación al órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección https://
tributos.jccm.es. 

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el 
beneficiario, procediendo a su requerimiento.

Decimocuarto. Protección de datos. 

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la presente convocatoria 
quedará sometida a la normativa en materia de protección de datos.

2. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, y limitación del tratamiento 
de sus datos.

Decimoquinto. Recurso procedente. 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona 
titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Decimosexto. Eficacia. 

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha. 

Toledo, 16 de marzo de 2022
La Directora General de Turismo, Comercio y Artesanía

ANA ISABEL FERNÁNDEZ SAMPER
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
Persona jurídica  Número de documento:          

 
Razón 
social: 

       

 

 Domicilio        

 
 Provincia:        C.P.        Población:        

  Teléfono:        Teléfono 
móvil: 

       Correo electrónico:        

  
 Horario preferente para recibir llamada:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso, de pago. 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
  NIF  NIE   Número de documento        

       
Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer   
Domicilio        

  Provincia:        C.P.       Población        

  Teléfono:        Teléfono 
móvil: 

      Correo electrónico:        

  
Horario preferente para recibir llamada:        

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado 
por el interesado.  

 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
 
Notificación electrónica. El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación 
electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus 
datos son correctos. 
 

ANEXO I  
 

SOLICITUD DE AYUDA DEL PROGRAMA MICE CASTILLA-LA MANCHA 
 

0311086 

Nº Procedimiento 

Código SIACI 

SLRZ 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía. 
Finalidad Gestión de los procedimientos administrativos cuyo objetivo es la promoción del turismo, así como 

la formación On Line destinada a profesionales del sector turístico. 
Legitimación 6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de 

Protección de Datos. 
Ley 8/1999 de 26 de mayo de ordenación del turismo de Castilla-La Mancha. 

Destinatarios Existe cesión de datos. 
Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 

derechos, tal y como se explica en la información adicional. 
Información 
adicional 

Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0991 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
Declaraciones responsables:  
 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente que: 
a) Realizar los congresos, convenciones, seminarios y otros eventos contemplados en el artículo 1 de la Orden 177/2021, de 18 
de noviembre, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de forma presencial. 
b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones tributarias, tanto 
con la Administración estatal como con la regional, y frente a la Seguridad Social, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución en la forma prevista en la Orden 177/2021, de 18 de noviembre y legislación concordante. 
c) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la representación de 
aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 
d) No estar incursos en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
e) En caso de beneficiarios sujetos a la normativa de prevención de riesgos laborales, deben disponer de un plan de prevención 
de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
f) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones 
graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 
g) Elaborar y aplicar un Plan de igualdad, cuando resultase obligatorio de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.  
h) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la 
sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a 
dichas medidas. 
i) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en 
materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
 

Son ciertos los datos consignados en este formulario, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, en caso de 
ser propuesto como beneficiario.  
 
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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Autorizaciones:    
 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 

 Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de identidad. 
 Me opongo a la consulta de datos de estar dado de alta a fecha concreta en la Tesorería General de la Seguridad Social.  
 Me opongo a la consulta de datos de residencia. 

 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 
 
Documento      , presentado con fecha      , ante la unidad       de la Administración      . 
Documento      , presentado con fecha      , ante la unidad       de la Administración      . 
Documento      , presentado con fecha      , ante la unidad       de la Administración      . 
Documento      , presentado con fecha      , ante la unidad       de la Administración      . 
 
(En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para 
la resolución del presente procedimiento). 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL EVENTO QUE SE PRETENDE REALIZAR 

 
1º Evento a celebrar.  

Denominación:       (localidad)       (provincia)  
 
2º Calendario del evento  

Duración del evento (nº total de días que dura el viaje):        
Fecha de comienzo:           Fecha de finalización:       

 
3ºNúmero de participantes presenciales: (Marque la opción que corresponda):  

Hasta 50 participantes 
De 51 a 100 
De 101 a 300. 
De 301 a 500 
De 501 en adelante. 

 
4º presupuesto del evento:        €    
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DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 

Nombre de la entidad bancaria*: 

Domicilio: 

 

Nombre completo del titular de la cuenta*: 

      

Nº de cuenta IBAN*: 

 
 

      

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Número de cuenta 

E S                                                                 

 

Firma (DNI electrónico o certificado válido): 

      

 

En                     , a         de       de 20      

 

Organismo destinatario: Servicio de Turismo. Direccion General de Turismo, Comercio y Artesanía 
Código DIR3: A08018752 
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DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Persona jurídica  Número de documento:          

 
Razón 
social: 

       

 

 Domicilio        

 
 Provincia:        C.P.        Población:        

  Teléfono:        Teléfono 
móvil: 

       Correo electrónico:        

  
 Horario preferente para recibir llamada:        

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso, de pago. 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
  NIF  NIE   Número de documento        

       
Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer   
Domicilio        

  Provincia:        C.P.       Población        

  Teléfono:        Teléfono 
móvil: 

      Correo electrónico:        

  
Horario preferente para recibir llamada:        

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado 
por el interesado.  

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía. 
Finalidad Gestión de los procedimientos administrativos cuyo objetivo es la promoción del turismo, así como 

la formación On Line destinada a profesionales del sector turístico. 
Legitimación 6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de 

Protección de Datos. 
Ley 8/1999 de 26 de mayo de ordenación del turismo de Castilla-La Mancha. 

Destinatarios Existe cesión de datos. 
Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 

derechos, tal y como se explica en la información adicional. 
Información 
adicional 

Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0991 

ANEXO II  
 

JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. PROGRAMA MICE CASTILLA-LA MANCHA 
 

031086 

Nº Procedimiento 

Código SIACI 
PLS0 
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RESUMEN DE LOS GASTOS REALIZADOS 
 
 

Total Gastos aprobados Total, Gastos Justificados 
(sin IVA) 

Total pagado (IVA incluido) 

      
 

            

      
 

            

 
 
Declaraciones responsables:  
 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente que: 
 
a) Realizar los congresos, convenciones, seminarios y otros eventos contemplados en el artículo 1 de la Orden 177/2021, de 18 
de noviembre, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de forma presencial. 
b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones tributarias, tanto 
con la Administración estatal como con la regional, y frente a la Seguridad Social, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución en la forma prevista en la Orden 177/2021, de 18 de noviembre y legislación concordante. 
c) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la representación de 
aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 
d) No estar incursos en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
e) En caso de beneficiarios sujetos a la normativa de prevención de riesgos laborales, deben disponer de un plan de prevención 
de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
f) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones 
graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 
g) Elaborar y aplicar un Plan de igualdad, cuando resultase obligatorio de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.  
h) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la 
sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a 
dichas medidas. 
i) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en 
materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
 
 
Y, en el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso para el mismo proyecto, provenientes de cualquier 
Administración Pública, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, su cuantía, aisladamente considerada o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, no supera el coste de la actividad subvencionada.    
 
- Fecha de solicitud       Fecha de concesión       Cuantía       Entidad otorgante       
- Fecha de solicitud       Fecha de concesión       Cuantía       Entidad otorgante       
- Fecha de solicitud       Fecha de concesión       Cuantía       Entidad otorgante       
 
Asimismo, declara expresamente: 
 

Son ciertos los datos consignados en la presente declaración, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos 
cuando se le requiera para ello.  
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Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 
Documentación a aportar (mediante presentación telemática): 
 
a) Memoria justificativa del proyecto que incorporará documentos fotográficos de la puesta en marcha de las actuaciones 
realizadas, con indicación de los resultados obtenidos que, en todo caso, deberán referirse a los fijados en la solicitud de la ayuda. 
b) Una relación clasificada de facturas y gastos realizados, con identificación del proveedor y su número de NIF, número de 
factura, fecha de emisión, importe sin IVA, total pagado, fecha del pago, forma de pago y cuenta contable separada. 
c) Facturas justificativas de los gastos realizados, emitidas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
d) Documentación acreditativa del pago de los gastos realizados, entendiéndose por pago, a estos efectos, el desplazamiento del 
montante económico del patrimonio del inversor, realizado con anterioridad a la finalización del período de justificación. El 
beneficiario deberá acreditar la efectividad del pago de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de mayo de 2008, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en 
materia de subvenciones. 
e) Las tres ofertas que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba haber solicitado el 
beneficiario a diferentes proveedores, cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas para el contrato menor en la 
legislación de contratos del sector público, salvo que hubiesen sido aportadas junto con la solicitud de la ayuda. Se deberá 
justificar expresamente en la memoria la elección, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
f) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos. 
 
 

 

Firma (DNI electrónico o certificado válido):       
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